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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 2020 00572 00 

 
 Del escrito de transacción suscrito por la apoderada actora y el señor 

Audien Antonio Quintero (archivo#58), se corre traslado a la parte 
demandada, por el término de tres (3) días de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 312 del C.G.P. 
 

Vencido el término anterior, reingresen las diligencias al despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 
1Decisión anotada en estado Nº056 de 24 de mayo de 2022 
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